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E.ii8iey it 5' iat dSepa filclonea del &e~ 
blee^o tP'C iílül^naturia#! para la eapUaî ' 
4« pretTiitetiH «ÎË#««e <jBC te pn^iujic «H-' 
ei 'l^eBiie e» ella > deatic eeatre dis#: 
¿espalen para Ica deBCi^a pttehles de la j 
laUma ptrauvlsarla. fï ej ^e 58 d« V^ 'VE®»- ( 
îvr« de lOrj j

SÜSCHICIOK PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. ld« fnera. 10
Treaid....................... 38........................... .46
geiaid.......................«S.................................»0
Un afio.......................183 .180

Sg ^ii^îifiti i9d&t i»i Hai ^i9iipi^ Î9sS«tnÎKff«t

f^aa iejca órdenc* y ananelosfinc se 
mande» pKblIear ea loa Boletines oft. 
«laSea «e baa de rea.:ltlr al Cicle peUtfeo 
eespceilT*. p^r enye «end net» se pasa
rán A loa ^ di lares de lea meaeteaadca 
pcjlódíaas. (Ordduica de • de Abril de 
iSS# y 11 de OeCabre de I##d.)

Ministerio de la Goberna- 
cion. |

CIRíULAR. !
Üoa de las principales causas i 

que detic^nen el cumDlimianto de lo 
provenido pí r el Real derret í de 4 » 
de 0:1.libre último p^n la trüsfor- 1 
maeion de las cárceles eclua’ 8 de j 
pariidc ó la construcción de otras , 
nuevas celulares, parece ser la did- 
cuHed qoe oponen los Arquitectos 

. procviucjales para acudir á los ra- 
cooociiBieDÍoí de los edificios dea- 
tinados 4 prisiones y para hacer los 
piae os de proyecto y presupuestos ea | 
los casos eu que fas Juntas de re- | 
fot ma de cárceles ¡o acordatau en g 
flqnt Iloa naebios que por su impor- 1 
Itncia carecen de Arquitecto maní- 1 
ciptil. Proviene semejante oposición 
de qa** muchoa de aquellos foocio- 
íia'ios ignoran qo’éa ha da phoaar- 
Jes loa derechos que deveaguan, y’ 
dudan cuál sea la tarifa de honora- 
Hoa aplicáb’e à loi trabajéis da re
forma de las circe es de partido. Ni 
Cabe la ignorancia, ni puede existir 
la duda: los honor a ríos de los Ar- 
quitectoa pn vínc’ales pe los traba- ' 
jos que realicen en virtud da lo que ' 
dispone el R^al decreto de 4 de Oc- ! 
tubre da 1877, deben sít satisfechos | 
bou carga A tos fondo] curcelariae 1 
de cada partido judicial enando se I 
trate de reconocimientos é informas I 
sobre édiüeios fX siennes, y con 1 
Aplicación à los leoursos extraor- I 
dioarios que arbitren las Juntas, 1 
Cuándo hiyan de ler tratfarmrras s 
bs actuales prisiones ó cónetruidas 8 
oír 3 3 nuevas. La Ib rifa de dereobog 
aplicable en todos loa casos á los di- f 
ferentís tfabajoí da los Arqniteci js c 
proviociaki cou motivo del enxf 11- f 
mieato deis citada Brai dispodeien, j 
11; pueda súf otía que U esisbUcUá '

porh Real Academia de Nobles Ar
tes de San Fernando para les obras 
da pBrti''ulare’', si el probado amor 
que por las ref mías útPes sienían ' 
aque’los empleados facultativo] da 
las provincias no les aconsejara re- a 
dacir. en la par*e que sea pasible, 1 
la percepoitm de su* derechos. j

También por excesiva ó injusti- j 
flesda desef'nfianza han pretendido 
algores irquitectos que los partidor 1 
jttd'oia'es depositen pré? lamentem 
las res pedí vas Cajas de las provincias 1 
elimporte de 'os derechos que hubie
sen de corres ponder á aq'te'los porbs ; 
trabajos que las Juntas de reforma 
deo'reetes les eacomianden; y co- , 
mo no es pesibb calcular la extea- 
«ion y la imporiaicis da dichos tra- j 
bajos, resu ta Improcedente la pra- i 
tecaijo; por todo lo cual, S. M el ' 
Ray (Q. D, 6.) se ha servido dis- 1 
poner: | 

!.• QueelmíXimode hcnorarlns j 
que puedan exigir los Arqaiteotoa 
provinciales por dirección, planos j 
de proyecto, piesupaeatos, reoono- 
oimieato y medíaiones, realizados 
por órden de ha Juntas de reforma i 
de cárceles, sea igual á la tarifa es- ; 
leb’ecida por la Resl Academia de 
Nobles Artes de Sin Fernando para 1 
les < bras ce psnioulafes, sia el au* ? 
meato de tanto por 100 que aquella ¿ 
Coi poraa’on fija para los trabajos f 
ejeoaud a fuera del punto de resi- 1 
el en ni a del facultative. I

s.* Que iO3 derechos de recodo- ? 
cimieoLs y melm onea s^an abc- j 
nados con cargo á los gastos caree- 1 
larios de cada parti toja4|cial. |

3,* Que los honorarios por di- 1 
reocion, formaofon de planos dep o* 1 
yodo y oresUpadstos seia íocluí dos 1 
en lúe extraordinarios qua fermen 
Isa J jLitad de reforma de cácoeiaa, ^ 
confo me á lo preVeaido en el Real " 
deereto de 4 ds Oc fobri dd iS^^ ;

Y 4.” Q e p r ningon concepto 
puadan Io& Arqaitaotos.provinciales 
desutander el sarviaio da reforma de 
edrcela^ qua por el cita lo Real de 
crato 90 kg encomendô.

Da Real drden lo digo é V. S. na
ra su conocíBiento, y cou ei fin de 
qoe se sirva activar las operaciones 
parstraef irrnar las prisiones actua
les, 0 construir otras nuevas del us- 
tema cebibr.

Dios guarde à V. S muchos aYos. 
Madrid 8 de Mayo da 1878.^ Bo- 
mero y Robledo.

Sr. Gobarcador de la provincia 
de..,.,

Núm 885.
CIRCULAR.

áensible es que después de va
rios recordatorios hechos á ias Jun- 
tas maoicipBles de Canso de es'a 
provincia, queden aun’ por llenar 
tan importante servicio las de loi 
pueblos que á continuarion se ex
presan; mas 816!:do de todo punto 
necesario cumplir con lo que pre
viene la Real iastrnecion da 2 de 
Noviembre de 1877, tXcito el celo 
de los individuos que compouen 
aquellas, y especialmente el de los 
Sres. Aioatdes qoe las preaiden, co
rno los llamados en primer térmi
no á procurar que se cumplan las 
disposiciones diotadas, para que é 
la mayor brevedad ’ terminen este 
eervicío, remitiéndole despues á 
esta Junta provincial.

Lft.divereid&d de criterio segui
do, no seb en esta provincia, sino 
fuera de ella también, para le dasi- 
firacion legal de los hs bifantee, ha 
hecho que le Direccion general del 
Instituta geográfico y estadUtno 
procura dar nnifermídad á un dato 
tan ¡C erosonte, y al eteeb ba acor
dado que las Juntas mucicipaiea 
del Censo llenen el adjunto estada 
y daspucs le remitan con los cemás 
doottmvntce censales á esta Junta 
proviaciab .

Mas coiné «ilí. sumateeBU 4^

fini’ llenaría 4 aqueliat Jautas qua 
ya tieuro remitidos los padrouea y 
cuaderncs auxiliares, solo cu npli- 
ráu con este precepto las que aun 
no han kre inada compbtamenia 
este servicio, qua Eon las de loa 
pueblos txpreiados' coutinnada- 
mente; las cuales ee ajustai à a en 
un to lo al estado inserto al pié de 
esta circula".

Córdoba 13 de Mijo de 1878,— 
Bi Gobernador Preaideute, Borique 
de Leguma.—El Súorekría, Ade
laido Bermúdez.

Monturque, 
Baena. 
Luque.
VaienZuda.
Cafiete de las Torres, 
Carpio. 
Cabra. 
Nueva Carteya.
Castro del Rio, 
Bî pijo.
Villaviciosa. 
Belméz, 
Espiel. 
Fuente Obejuna. 
Graujnela.
Vaísequilío.
Villanueva del Rey, 
Belalcázar.
Hinojosa del Duque.
Sí ola Bufemia.
Vi¡ Iara Ito.
Viso (B ).
Bocinas Reales.
Montoro, 
Moren te. 
Pedro Abad. 
Fuente Paimera, 
Taima del Riu. 
Alcarscejoii, 
Cooquiuta.
Dos Tor res, 
Pedroche. 
Posoblauco. 
Almediníila. 
Carcabuey. 
Priego de Córdoba, 
Fernán Noú?2.
Maotaivan.
Ramble (L
Victoria (L k.
Rutó" '
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> Higo saber; quean autos egecutivos 
' qua ae siguen en este mi Juzgado y 

presencia del iofrascrito Escribano &

'

S
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à de la Ex mí',. Sra. M^ quffsa viuda d« 
■ Bonatnejíi contra D.* Manu«la¡Torral- 
ï va Oil de Arana y D. Andrés Fernán-
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1 videncia de «sta dia ha mandado aa- '
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| tipo da retasa laa duea» Biijnientas: 
Una deh'isa nombrada la

. Viñuela y sue .?gregadoi!,,qua
S ï

| cha y corral d« D? Juana, 
’ situada en término de ia vi-

So 
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Sow 
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1 11ade Adamúz. que sacom- 
" ponen de nuevacientas cua - 
Í renta y siete fanegas y un 
j ealemio de tierra, ósean qui-
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' i nientas setenta y nueve hec-
, 'tareas, ochenta y tres áreas

5
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• reas, esc luidas ya cuaienía 
* fanegas pertenecientes á nn 
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f quejigos en su mayor parte, y 
a ganos álamo? y fresúoi en 
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al'S 1 que ha sido retesada en sé- 
‘ tenta y seis mil ochenta y
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h tr^e udwlat y Cuareuta y tres
i oéntimos. 76083 43
1 Uca casa para seflores, on- 
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“ 2
*1? ¿8 1 que ocupa ciento sesenta y 

' ocho metros cuadrados su-
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' cinsion de la esplanade que 
j hay ai Sur la misma casa
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ill í veinte y cinco metros cua- 
• drados en tras mil cuarenta y

_ _________ t
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' '■*'•“ t dç la referida «aplanada, for-
* ; mada sobre sesenta metros

1 cuadrados superfloiabs, reta- 
seda en setecientae sesenta y»>3 8 

£ £‘'’ | dos pesetas tres céntimos. 762 03 
________ ______ j Una cuadra á Poniente de
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1 ro del ganado Cercado, for- 
i mado todo sobre ochocientos 

_ t sasentay nueve metros cua-
STS Î

|s
| drados, reUsada en «ekeieu - 
; tas seaenta y nusve pesetas

gs « | Otra casa al Norte de la 
1 anterior, de la qae^dista próo-

S
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11 nomtrada da los Purqueroa, 
. ¿ coBBlaoóo solo de planta ha-
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y aa& pat jias set «nU cènti- 
uios, 594 60

Y dos zahu mas cabiortas 
de cLamiza, an cor rai entre 
am bai y que las es al Sur 
de dUa, très corraizabardas 
ocupan uua vuparücie de ci«ü- 
to aaseuia y emeo luetroi cua - 
diados* el currat de «a medio " 
de las dui cundía, de duameii- 
lOd i;!.ml;.- uuirod cundeadus 
y iod irua dei Sur do tf«sùûn- 
tes date II ta metros iAmbmu 

' cuadrados, idiaeado todo eu 
imovícmuiai vernis y ocho 
pedetmi cuaieuta y dod céa- 
tJUicií. 928 42

Ei rimste, para el que so ad üiiirÀü 
pofituiï^ que cubran las dos terotras 
parus do Ja eapresada retasa, tendrá 
lUgar en la saia audieucia de este 
J«zgadü d* eu ce à 000*1 du la lu^Uana 
uei du cebe de Jouio pidsino; advir 
tiéndosa que solo s i atimitiran posta
ra a persona de r«:;oacoidü arfíi/^ü à 
juicio de este Juzgado, que el que 
terne pait% en la tubtata para coder 
lu btià bÿjùnu responsabilidad.

Cdidvba oue* de Mayo de mil oebO' 
cientos letenia y ocho,- Jeté Gouza- 
Itz Pt rez.—El actuario, AnU nio Ravé 
du! Castillo.

Mûm, 888.

Don Valentin de Sanhago Faen- 
isp, J&fz de primera matanoia 
ctl disinio te la izqnierca de es- 

■ ta oiudad y sa partido.
Üâ^o saber: que en autos ejecu- 

tî T et que petdeu eu tste mi Juzga
do y Ebdibaula tel infrascruo à 
inetateia del Piocaradur de este co
legio UoQ Mantiel Gutiérrez Coa- 
eb', por cobio de reales, he ator- 
d aoeaor a pública subasta para 
su Veuta lus bienes que à coüli.ui- 
oiou se et presa b ;

Etales,

Un mostrador madera de 
Ûaudes de 0 ho metroa de 
luigo, cou seis cajunes y ta
blero de mármol clan o, eu 
Lu eu estado, valuado eu . 1000 

Una curpeti para el miso 
dû eu , 31

Ou guarda carpeta de 
red de a ambre y j^arco de 
ma era eu , 33

Uu medio pauto de oris- 
lai6P, tou ou trumó de es- 
lui-Uiiae^ , 2G0

Un par puertas de chsia-* 
Ules cou un medio punto 
th' . 120 

Un mosiraario coo sus 
trasparontes. 340 

Un tramo de es tau fer i a 
cou a otiradcr y tree cajo- 
ûeseu . 200

Oua b acuia eu . 120 
, Vu tr^i-Uio de eslsuieria 

de echo metros de large, 
wa'lefa do Üdudes cou quiu* 
ce cajonea. 1300

U08 apatatos para gas de 
des luces eu , 120

3370 
Uu/a lu basio; remate en lavor del

Rifjor postor deberi tener ln'>ar el 
día veinte del co rien(e r bis doce 
de su ruf úana en la sala Ai dieu- 
cia de esto Juzgado, prev'niéndoía 
que se admitiráu postar as que cu
bran Us dos terceras partas de en 
vaíoraeion y que el Depositario de 
diohos bienes lo es D. Ildefonso Ga
visae q’ie habita calle de! Perdón 
número treinta y cuatro.

Dado en Córdoba á ocho de 
Mayo de m i ochocientos sateuta y 
ocho.—Valfcíiíiü de Santiago Fuea- 
tee.—E Kseribano, Federico Duarte.

Núm. &9Û.
Juzgado c’e primera ins

tancia de la Hambla.
Edicto,

Don Victor Feijoo y Santalla, Juez 
de primera nsUnda dei p-r.iJo 
de esta viUs de la Rambla etc.
Por el prtseuto y para hacer pa

go si IlíLO. Sr. Don Agustin A Vúar 
y Castiba de tití id cantidad ue 
reales que le adeuda Doña María 
de les Nieves Guzmán y Javalqum- 
to, se saca á púansa subaata u lin
ca siguiente:

Pts. eta.

Una hacienda lagar 
nombrada de Raja Ma^ 
DOB, situada en el 'lérmi- 
no y Sierra -da MoutjUa 
en el partido de Río-Frío 
de Cabida de veinU y sia- 
te aranzadas y una cuar
ta de otra con caserío que 
se compone de trescientaa 
cincuenta y cinco varas 
superficialis y en ellas 
pát o cerrado, pozo caba
lleriza, pajar y lagar, 00- 
elua, sala y esoaeia y 
ademas des salas, bodega 
y chatre habitacíones, ta
sado dicho oaserio en la 
cantidad de cuatro mil 
doscientas seaenta y tres 
peietas, Cúnterhendo di
cha hacienda quicieníos 
cinto oh vos como de trein
ta ; cinco á cuarenta 
años, diez y media aran- 
zadas de viúa an su ma
yor parte pera da, diez 
higuaxae y cuatro grana- 
dos} linda a Levante Oun 
vida y plantonar de Don 
Joaquin Repiso, ; por el 
Norte, Ai eared ¡a y Po- 
nieníe con olivares del re
ferido limo. Sr. 0. Agus
tin AlvcAi justipreciada 
ceu exclusion del casteria 
tiiado en ta camidad de 
da 2 mil ciento d.ez y 
nueve pesetas que uuiua 
dis .e< Vbiorüel eassiio 
xorman un total de cator
ce mil Iroüuentas (.chac
ta y dox piWias y toieaia 
y cinco cénumo# de otra, 
upo para la bubesta su- 
gun hpKoib pindal, jàbÿâ! Ïô

Cuyo ipraata teodrá lugar el día 
veiutfi y siete del corriente à las 
doce de su mañana en la sala Au- 
ttiencia de este Juzgado, advirliéy- 
dose que ou se admitirán posturas 
que no cul-ran las dos ter aeras pa 
ia (11*1 ti .10 da la sa basta que 03 ei 
de la lasaoÎT' de dicha fiaoa .

Dado eu la Rata b a à coairo de 
i Mija ce tail chocientjs aeianta y 

o.110,—VicLor FdjjJo y Sauta.la.— 
El actuario, Juan 3. Gimauez.
^yiP***^-’'*^. ■• -^.nH* -'.t-w^-M. '• M- . i.-M>^

Núm. 884.
ANUNCIO.

Halli nd ose vacante la plaza de 
maobtro de fábrica de 4/' ciaae en 
la de 0 be ica ia, dotada con el sueí- 
do acual de 2100 poseías, opewn á 
dóiecho.s pa8ivü8 y ai aüctasc á las 
cíaace Superiores cuando por auti- 
güidad eurresponde, se hace saber 
para conocía]lanío uu 105 que ueseen 
ocupará, bajo las Cundi junes si- 
guíen bes:

1/ Lí mencionada plaza será 
provista por oposición, debiendo 
vérificaisedus exámenes ea ia Fá- ' 
brúa de Trubia el día 1.* de Julio 
próximo aotj la Junta Facultativa 
de la misija.

2? Los aójríini.68 diri-ir.^n sus 
insianciííS para tomar pane en el 
concurso al Exorno, br. Director 
geaaral de ArUi.ería Rusta el 20 de 
Jnnic, debiendo acompañar loa pai- 
Bato.i su fé de haaUnmo, certiboa- 
cion de 1» antondai local del pue
blo de su naturaleza Ó residencia 
en que se acred te su buena con
ducía y que no licúen impedimento 
legal que res inhabhne para el ejer
cicio de eargoe púb icos: todos loa 
documcnios entes exprosadoj debe- 
lán estar legalizados con sujeción 
á las leyes vigentes. Los preían- 
dientes que pertenezcan á astable« 
cianeutus deí Cuerpo ó á otros las- 
Ututos del ejercito, dirigirán sus 
insiauolas por conducto de «ua Jelei 
respectivos,

3/ Lds exámenes se verificarán 
por pap leías que, oontangaa las 
píegu..ti« de la» inaterias que el 
programa con tiene, pudiendo hacer 
autiuás los exaunuadores las que 
gusten para cojuvenceise de la ap- 
uiua de lus aspirantes, Ei que de 
estos sea reprobaao en ana materia 
no será examinado ue loa signien- 
tes.

4' El elegido dese apenará el 
cv-íjo úe uiaeatro durante sus me
ses eu ooncepto do eventual, y jus- 
Uticadw 61 Cuüüaplü adquirían eu 
L» ejeioitios de o^osiOiOu y tondi- 
ciones de carao ter, se soi ci tara el 
cuiiesponoiente nombraaneuto del 
Min'iatorio delà Gueira, y de ser 
aprehaao, ingresara définiUvamea- 
te su la p.a.uiia.

6.“ Los eXameaeü se ve .ûjoran 
cou dujcui a al prugra na que bi- 
gü :

Aritméfida.
Defisir la caut dàd, la unidad y 

ti uam&roroisLema du numaracio...: 
saura, tes a, mudipd.aciou y mvi- 
siOu de ks 1 ÙmeiOB ente: us; Irac- 
moats orui aiia^, su pfapiedaaes* 
— Èiuma, rost ■, muiup icamou y 
division de dioha» iraucioneï: gate 
ma Bitti 100 deciuioa y e^ usua>, ex
presando ¡as iqui ittieacias entre 
emboa y pasar uci uno a. ohb su- 
leuifeî LïmeiVs c.»j.ii^ui^ ypera-

' oioneB coo estfs numeres. RaZO- 
' nos y proporciones: regla de très 
1 simple
i Metalurgia del hierro.

Deacrip iioa de un alto horno, 
n imbi*;: de iaB diiereutes partes de 
que aa compone y dimeasioass que 
enelen leaer en les que marchan al 
carbon vegetal: miquina» soplan- 
tea, describiaadobeqnesîeaiplaîiQ 
en las proviacias del Norte de Es
pace.—Preparación de lus minera
les: su objeto. —Dea-ripoion d : Io3 
aparatos que se emplean para la- 
varios, tiiturarios y caidnarius: 
ventajas qae resultun de escoger 
los miaeraies en la mina en que se 
espío’au y cases eu que coavieue 
di'jarios f.nontor.aJos ai aire liare. 
Ma ¡ifestar lis clases de miaeralej 
de hith io que se esplotan en las pro
vincias (del Norte de Sipafis, espre- 
sando la riqueza media de cada uno 
y cuáles deban preferirae para la 
fabncaci n de hierros colados pro
pios paia moídería, para ia elabo
ración do chapas y hierros fo^jados 
do buena calidad y para prudacir 
ace os adecuados á los diféreates 
usos de este metí1. Ocnaioionas que 
deben tener los fundentes y circuns
tancias que debe reunir ei carbón 
vegetal para emplearlo con buen 
éxito en los altos horno?; clasifica- 
oíun de las fundieioues producidas 
por un alto horno.—Método que 
debe seguirso para poner en activi
dad un alto humo recompuietu ó* 
nuevu: accidentel que pueden pre- 
sentarse en la marcha de un alto 
horno, causas que lus prodneea y 
mjuus he rcmcdianoa: indioacionej 
que proporciona e examen de las 
escorias reip3Cto á ¡a marcha del 
horao y proporciones de ibb prima
ras materias que eatraa en las car
gas, M.do de nabor la oblada y de 
fimpiar el otiflol.—Preoancioaesque 
deben tenirse para evitar ms acci- 
dentsa que suelea resultar det mal 
estado y uisposiciuo de las tuberai. 
Describir la» herramleutas que son 
necesarias y el modo de u^Uiiaa ea 
la# dixereates op rauioaej qu j ne 
ejaeaian en los aitos h^rnos.

Práctica de talLres,
Formación de un presupuesto 

detallado dei coste que podra oca- 
Bienal ia laorioaoiuu do una cauii- 
dad de hierro calado de ciase ds- 
termiuada, dedax que sean las del 
fandeute y miaeraiea que daban 
emploaige, esp^cificaudu las reme- 
«88 que dju.ü acopiarso de cada 
uno: su coste pronabie, «1 de la 
mano da obra, ex consumo üe h r- 
ramicntas y iiempu que se inverti
rá en so «lauoraaion.

M.-h. m 0 00 Muyo de 1878.

Núm. 887, 
Ag’©...Ciíi u-Éx üjiuc □ de hlspa- 
Hd utl jPdfU.a.u as liUCSUfi.

Esta agencia au uncía à los coa- 
Inhuycuics de esia tiudad y su 
üisiinu inbutaiiu, que desde el uta 
2i al 27, ambos moiugives, del actual 
Uevaia a cicctu ta eubíanza del 4/ 
Iximeshe Uei presente ano ecuumm- 
cu, y UasCüiiiüu utciio plazo seim- 
puuuiau a tus myi osus los recargos de 
fustrucciou,

Ducena 11 de Mayo de 187 ÿ,— 
Jj4Ç huiz del Fonal,

^'***'’^R»^ - w    V>'IT>
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¿Quién no sabe la enorma casU- . 
da'i dfl tisanas, pastilla» yju abaa i 
qne, de ordinario, hsy qua emp'i’ar < 
pa^aombatiruu^Bfifriddo,nnsat&r- f 
ro 6 Hua brunquitis? Si nuevo ira- ‘ 
Umierto de esas enferra edad es por ? 
las «Gápsulafí de Aiquitrau de Gu- I 
yot» ardeas cueíta «a real diario. । 
Toraando dos cipaulas á cadsoooii- | 
da, el alivio se deja Eentír oasi | 
giempre desda las primeras -Ósis. ^

Para evj^r las mi «ter i^'as ini- 1 
taoio^e», exíjase ea laeinuya la ^ 
firma Gujot en trrs colore .

Se eucueMran en las far .jacias, 
Tetuán, 20, Sevilla, ea la de la : 
Viuda de Espinosa y 01 -a mayor । 
psrtes de lar farmadus, |

AISD^CIOS.

Baio el pliego de condiciones que 
se halía de mauifieslo lodos los días 
no feriados en la Üirecdon delà em- 
1 rosa que explota la mina Pastor 
sita en Vilhoueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitalei 
que existen en boca mina, entre sul
furos y carbonalos, y los que se va 
yan extrayendo de una y otra clase 
basta el completo de 40.000 quio- ■ 
tales que compreederá la subasta.

Esta tendrá lugar eu las oficinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plio 
gos de proposiciones basta las 6 de la 
larde del día 4, t

En subasta extrajudicial que 1 
tend á lugar el día 27 da Mayo 
cerrieate de 12 4 2 de la tarda en ■ 
la Secietaría de Isa Cssas que fue- - 
fou habitsekn del d fon lo Sr. Doa 
Eduardo Aituca y Lopez, Calls j 
PuertadelOsariocónero 12¿a ven- ' 
dau tas finesa signieutea:

Üua onm. 33, Plazuela da Frías. ■ 
*—0118 ntií2. 21, Calleja da At- : 
center a.—Ou edificio destinado ó 
graneros ñadí, 27, de la Calla, da 
Poerta Oearío,—Otro id. t’esfinsdd 
4 Cechera, sin túm., «c el Campo 
Saüío de la Csreeh- Otra id. id. id, 
—Una Case surá. 4, Plazuela de | 
Chiriuos,— otra nom. 42, Calle d^ ^^ 
San Pablo.— Oiraunm. 20, Calle dâ ; 
Isabel 2/.—Otra num. I, Cal e de ; 
is Fe lira.'- Otra iiúra. 23, Cilla j 
mayor de Santa Manca,—Ota i 
cura. 6, en el altillo del Campo de 
la Verdad.* Otra Dums, 83y 35, ' 
Calle de la Coocepoior,—Otra nú 1 
mero 37, ea la misma ca le.—Otra 1 
Bom, 184, Calle mayor de San Lo- j 
terZj.^^Y las Casas pncoipa'os oa- 5 
merd 12, Cai le Puerta del Osario, * 
todas en esta eind- d tajo be tipos r 
? pbege QKü eíbrác de raenifirs a ; 
oesde el di? de My es cliché Scoríir

MARIO DEÍ SITIO DE VAKIS.
Hisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D, Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta soperíor consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
favorables, y las Beales órdenes fe
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que coustiluye un ioteresarte y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad ooloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistenoa aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Eslas obras se hallan en casa del 

Editor D. Itafael Domingoez, Pla
zuela de Sauta Maria, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por el Ür. D. Fermín Demandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición histórico-critica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en -su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres antes, y dos to
mos en 4. con mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del aolor, Trave
sía de la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

Ayuntamientos.

Presupuestos, ^liquí- 
dacíonesj relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de .Alcaldía y De
positaría, lib amientos, 
t artas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, j todo lo 
f on cerniente á los úlu- 
nícipios y Pósitos, fee ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, ban Fernán* 
«o H j Mk^ííes* W<

1 Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, p«t- 
pektas de rancho y lis* 

¡ tas de embarqué. Se 
j venden en los despachos 
j del «Diario de Córdoba.» 
1 Letrados fti y íS y í5an 
j Fernando 54.
! 1 -iL-Bl-fc — -,-r— .*- - "^^rtu*-:"'»*’'" —*BWI* 

1 A la Guradia civil.

j Beqoisitorias, reei- 
i bos de haberes y de 
' presos. S e hallan de ven- 
j ta en la Imprenta, lihre- 
» ría y Utogratia del* Dia- 
| rió de Córdoba,» calle 
í de - an Fernando núme- 
j ro 5ï y Letrados ía.
1 Beneficencia., 
j Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suaies carpetas, etó. pa
ra los establecimientos 
de Beueheeucia. "e en
cuentran en la impren
ta «ti «1/iario de Cordo- 
ba,i Letrados 16 y üíy 

i. iSan Fernando núm. M.
TiUaciones y citacio

nes para los quintos. Se 
espeuden en la Impren
ta de este periót^ico. 
Juzgados municipales.

Modelación impresa 
para el servicio de su? 
oficinas, be espeuden en 

í la Imprenta del Diario.

U lüs ^relms
i ÂjuuUffîieiik
§ BepaHimíenln y Má- 
1 trCeixia» 
' Loi pUegos^esUánS 
j psr^á la farteíg^lim ds ia 

Matrbuia de anbaidin y 
? KefiaKimianto ¡^? ^<^r- 
' ritórial, sa^ el r^Livonít* 

dd unto por electa p^- 
; ra StuBteipatea y cí-n «r* 
« regle e les dltlmcs ms-« 
■ ádes# sé hallar de venii? 
; «o la fe|ir®isU y ilbrerlfc 
; d^x *Díari© ^^ G<;"Mc^^> s' 
' Í4tr<s<la^ 1^ f ia^ F®r^ 
J Mi^íe 244 
í

LA BURSÁTIL,

Madrid: Relabres, 26 principa!.
Compra al contado y à loa mas 

altos precios de Vapores públicos, 
do Bancos y Sociedades, da Dosas 
y'Treses; Pfrsonai; Ferro-carrites; 
C>íja de Depósitos; Bonos dal Te
soro; Casjonea y Carpetas de inte- 
rtses y da lag- ripcioaes de Ayun- 
tamientíiB; Requisa y del Emprés
tito de 175 miilonea: Recibos al 26; 
9 üéoinoos y Residuos a, 28 y títu
los eoraplebs al 32 por ciento,

Préstainoi sobre valores al 6 
por ciento anual.

L^í correspoudencia se dirigirá 
al Gerente de «La Bursitil» y tos 
valores eu certificado, para reem- 
toisar su impone.

CONSTITUCION

Laye# municipai y provineia- 
novisimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
29 de Agosto do 1870 y 16 de Di
ciembre de 187» dUposicioaes scia 
plemeataria^ de las BÛ#m«#, à sa-

Ley elector#! rr<er.^aada da 
Aynntamiento» y de Diputadoe; Ley 
eleomral novísima de Diputados A 
C6>'t0*j y Lay neroli jiapi (»«! riAlitoa 
etecteratea; Ley eJacterai no vba m'a 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provinciet', Organízacton y atribu- 
cionea de las Comisioaea provincia
les como Tribunales coutencioso-ad- 
ministrativos y prooedimiento ante 
las mísmae; LegisUcioa sobre com- 
petencias, extranjaroi, obras pú
blicas, contratación de servicio# y 
obras públicas, montea públicos, 
asistencia facultativa de loa enfermoa 
pobreí, Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, easaache de 
las poblaciones, eoajeuacion lorso 
sa, A SOC!ación general de ganaderos 
y otras muchas más dispesioiones 
ea forma de netas.

Tercera edición, aumentada oonri- 
derabiomente ó itastrsda con notas 
y con la doctrina de ladariaprudea 
oía administrativa, por D. Andréa 
Biás, Jefe de Administracion del 
Oobiemo civil de Madrid, Doctor 
on la Facultad de Dereoho on auB 
Seooiouea de Derecho civil y cand- 
dice y Dereoho admiaisiraUvo, 
ex Diputado A Cortes, Vocal de' la 
Oomisiou y Vioepresideata de# al 
Diputación provincial que ha id# 
de Zaragoza, ex-Proiesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra sa oompene de us 
tome eu i/ de nuas 700 páginas

Su precio en toda Rípaña: tre? 
pesetea.

Obra del miérno autor. -^Dere- 
choGivil aragonés.—Un tomo tío 8. 

mayor de mas de 300 páginas. Su 
precio en toda España cisco pesetas.

Lo# pedidos de ambas obras al 
asUr, con dirección al Gobierno 
civil ó à su domicilio, Santiago, 2. 
y el mismo los remitirá franece d# 
porte, právio pago en lotres ó librah- 
zas ó aeíloí de ComuníesetQues.

El «aior abona el 5íS por lúG por 
cada ciueo ejempar«? que se tom^<

l^j!, ^4Í íPíSfiPílí <36H4í^‘
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